
REGLAMENTO DE AJEDREZ MASCULINO Y FEMENINO 
(JUEGOS INTERFACULTADES UNICAUCA) 
 
Artículo 1. Del Uniforme.   Todos(as) los(as) jugadores(as) 
deberán presentarse uniformados (camiseta representativa de 
la institución)  No podrá(n) actuar los(as)  jugadores(as) que no 
estén debidamente uniformados(as).  Esta norma será aplicada 
por los jueces. 
 
Artículo 2. El Congreso Técnico se realizará el día 
……………………..a las ………… a.m. en el ……………… 
 
Artículo 3. Participantes y premiación: El torneo es individual en 
ambas ramas, cada Universidad puede inscribir máximo siete 
(7) jugadores (as) por rama. Se otorgarán medallas al primer, 
segundo y  tercer puesto masculino y femenino.  El resultado 
general del evento (sumatoria de puntos de la rama femenina y 
la rama masculina) puntuará al Torneo de la XI  Copa Loyola.  
• Sin puntuar para la tabla general, en cada rama se 
premiará adicionalmente a los tres mejores jugadores con elo 
nacional de 0 hasta 1.600.   
 
Artículo 4. Sistema de juego: Suizo a siete (7) Rondas. 
 
Artículo 5. Tiempo de juego: sesenta (60)  minutos (una hora) 
por jugador a Finísh. 
 
Artículo 6. Deberá anotarse la partida hasta los últimos cinco 
(5) minutos. 
 
Artículo 7. Desempates: al finalizar el evento, se sorteará el 
orden de sistemas de desempate a aplicar (acumulativo, 
sorkoff o media de hamess).   
 
Artículo 8.  Las jugadas imposibles serán penalizadas 
añadiendo dos (2) minutos al contendor, a la tercera jugada, se 
presentará perdida de la partida.   
 
Artículo 9.  Demandas.  Toda demanda deberá ser presentada 
por escrito antes de finalizar la jornada deportiva del día 
correspondiente. La comunicación deberá dirigirse al Comité 
Organizador, el delegado será quien la firme y la presente. 
 
Artículo 10. El torneo se jugará conforme a lo escrito en el 
presente reglamento, en el reglamento general de los Juegos 
Interfacultades 2012 y en el reglamento oficial de la Federación 
Internacional de Ajedrez. Cualquier situación que no esté 
contemplada en el presente reglamento será resuelta por el 
Comité Organizador. 
 
Articulo 11. La confirmación de jugadores a participar por cada 
Facultad, deberá hacerse hasta el día ……………… a las 6:00 
p.m. vía e-mail al correo  ……………… Los jugadores 
presentados después de la fecha, ingresarán al torneo a la 
segunda ronda con un Bye de ½ punto. 
 

Articulo 12. Las Quince (15) primeras mesas en la rama 
masculina y las seis (6) en la rama femenina de cada ronda, 
deberán digitar sus partidas al finalizar su juego en los 
computadores ubicados cerca de la sala. Solo tras esto, será 
avalado el resultado de la partida. Dicho registro lo realizará el 
jugador de las Blancas en caso de ganar y el de las negras en 
caso de tablas. 
 
Este reglamento y las regulaciones de la FIDE, serán 
colocados en un sitio visible en la sala de juego.  
Información adicional: …………………………………………… 
 
 
 
COMITÉ ORGANIZADOR   
 
 


